
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 22 de enero de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia económica, solvencia técnica, habilitación 
profesional y adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS E INTERESES DE METRO DE 

MADRID EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL (Licitación 6012000331) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador CLARKE, MODET Y CÍA, S.L., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  

 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Representación 
(apartado 18 del cuadro 
resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares-
PCP) 

Con la escritura de REVOCACIÓN DE PODER y PODER presentada por 
CLARKE, MODET Y CÍA, S.L., no queda acreditada la representación de 
la persona (en iniciales, I.G-A.C.) que ha firmado los distintos 
documentos que componen la oferta de dicha empresa para esta 
licitación, al aportar una escritura en la que no se acredita la facultad 
de representación de dicha persona para la presentación de la oferta 
(facultad nº 22.- Concursos). 

Por tanto, tiene que presentar escritura por la cual se confiera el 
debido poder de representación otorgado a favor de Dª I.G-A.C. 
para la citada facultad de presentación de oferta en esta licitación. 

  

Solvencia económica y 
financiera (apartado 20 
del cuadro resumen del 
PCP) 

Con la documentación presentada por CLARKE, MODET Y CÍA, S.L., no 
queda acreditada la solvencia económica y financiera, ya que ha 
aportado las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018, 
pero no ha presentado la justificación del depósito de las mismas en 
el Registro Mercantil, tal como se requiere en el apartado 20 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Por tanto, tiene que presentar la justificación del depósito de las 
cuentas anuales en el Registro Mercantil. 

  

Solvencia técnica y 
profesional (apartado 21 
del cuadro resumen del 
PCP) 

Con el documento que ha presentado CLARKE, MODET Y CÍA, S.L., 
titulado “Declaración solvencia técnica”, no queda acreditada la 
solvencia técnica y profesional, al no corresponderse con lo 
requerido al efecto. 

En el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establece, entre otros muchos aspectos, lo siguiente: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
concretos documentos a que se refiere este apartado.” 



   

 

 

 

Los concretos documentos a que se refiere el apartado 21 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, y que tiene 
que presentar CLARKE, MODET Y CÍA, S.L. para acreditar su 
solvencia técnica y profesional, son los siguientes: 

• Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. 

• Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público. 

• Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten 
la realización de la prestación. 

• Para acreditar la solvencia, los servicios deberán ser 
similares a los que constituyen el objeto de la presente 
licitación (servicios de asesoría jurídica especializada e 
integrada en Derecho de Propiedad Industrial e Intelectual) 
y cumplir además los siguientes requisitos: 

▪ Al menos tres (3) contratos por importe conjunto de 
120.000 euros y uno (1) de ellos por un importe 
mayor o igual a 60.000 euros (IVA no incluido). 

▪ Al menos tres (3) contratos gestionados que 
constituyan una cartera de, al menos, 100 activos 
cada uno (cartera de marcas, patentes y/o dominios). 

 
  

Adscripción de medios 
materiales (apartado 24 
del cuadro resumen del 
PCP) 

En el apartado 24. Adscripción de medios materiales, del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se exigen los 
siguientes medios materiales concretos para la ejecución del 
contrato: 

“Herramienta online que permita el acceso a la base de datos 
de los expedientes de Propiedad Industrial a través del área 
de clientes, así como el acceso a la información detallada en 
el apartado 2.10 del Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

Asimismo, en dicho apartado 24 del cuadro resumen del PCP, se 
establece lo siguiente: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes:  

• Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios 
materiales: Declaración responsable.  

La adscripción de medios materiales exigidos en el presente apartado 
tiene carácter de obligación esencial.” 



   

 

 

 

El documento titulado ‘COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS’, 
presentado por CLARKE, MODET Y CÍA, S.L., contiene una declaración 
que resulta ambigua, en la que no se confirma que dispongan en la 
actualidad de dicha “herramienta online” (la disposición de este 
medio material debe ser anterior a la fecha límite de presentación de 
ofertas), y las menciones contenidas en el segundo punto de la 
declaración no han sido solicitadas en los pliegos ni son procedentes. 

Por tanto, con el documento presentado por CLARKE, MODET Y CÍA, 
S.L., no queda acreditado el cumplimiento del requisito de 
adscripción de medios. 

En consecuencia, y para acreditar dicho requisito, tienen que 
aportar una Declaración responsable que confirme, en los términos 
que establece el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, que disponen del medio material exigido. 
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